
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA. 2 2
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0066836/2012,
por el cual el CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES
eleva Proyecto de Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa ATUSA
S.A y esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto del Convenio es que esta Facultad realice las tareas de
auditoría de Higiene y Seguridad Laboral en sus plataformas de Cali Centers;

Que dicha encomienda será realizada por el CENTRO DE
VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES, quien cuenta con
equipamiento y personal capacitado para llevar adelante el Convenio;

Lo estipulado por la Ordenanza N° 18-H.C.S.-2008 relacionado a la
Venta de Servicios a Terceros;

Lo informado por la Secretaría de Extensión y la Secretaría
Académica Área Ingeniería a fs. 37, por la Secretaría Técnica a fs. 38 y por la
Prosecretaría Administrativa a fs. 41;

El informe del Abogado Asesor de esta Facultad a fs. 42;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aprobar el Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa ATUSA
S.A y esta Facultad y esta Facultad, que como ANEXO I forma parte

de la presente Resolución.

Art. 2°).- Designar como responsable de la ejecución del mismo al Ing. Sergio
BALDI, como responsable del CENTRO DE VINCULACIÓN DE

SEGURIDAD EN INMUEBLES.

Av. Vélez Sársfleld 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351)4334139/4334140
Fax:(0351)4334139



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Art. 3°).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Responsable
del CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES,

deberá realizar las previsiones en relación a la cobertura de las aseguradoras
de riesgo de trabajo.

Art. 4°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese y gírense las
presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión a fin de notificar

a los interesados.

PfOÍ. ing. DANIEL. LAGO
SEfKETi í lO GÍNfMl

Fonihofi ' " . .. >tflor.u

UN!'-' ¿-- ID.

RESOLUCIÓN N° 0 0 0 1 7 9 -T-2013.-

Av. Vélez Sársfíeld 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351) 4334139/4334140
Fax:(0351)4334139



ANEXO I DE LA RESOI liniOM N° Í1Q O 1 7 ¡3-T-2013.-

Convenio Específico

Entre la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante "La Universidad") repre-
sentada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavella, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-
2008, documento incluido en Anexo IV, con domicilio legal en Haya de la Torres s/n°,
Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba y, por la otra parte Atusa
S.A., CUIT 30-71121045-4, Ejército del Norte 757, Tucumán, en adelante denomina-
do Atusa S.A., representadas en este acto por el Sr. Santiago Delfino, autorizado
por documento incluido en Anexo III , con domicilio legal en Balcarce 290 piso 6°,
Ciudad de Buenos Aires , acuerdan en llevar adelante el presente Convenio para los
objetivos, finalidades y condiciones que se establecen en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO

Las partes coinciden en celebrar el presente convenio específico con el propósito de
realizar auditorías de higiene y seguridad laboral en las plataformas de cali centers
indicadas en la Tabla 1.

SEGUNDA:ACTIVIDADES PROYECTADAS

v-&
La Universidad desarrollara las actividades proyectadas en el Anexo I del presente
Convenio Específico en las plataforma újdS^^as en la Tabla 1, en adelante deno-

ínado el "Servicio".



La Universidad prestará el Servicio convenido según la modalidad de las tareas
acordadas en el Anexo I.

La Universidad prestará el Servicio con personal, (en adelante, el "Personal"),
debidamente registrado como empleados en relación de dependencia de La Uni-
versidad o contratado por La Universidad a efecto de cumplir las tareas fijadas en
el Anexo I del presente Convenio Especfico, según las normas laborales vigentes.

El Personal se encuentra vinculado laboralmente en forma única y exclusiva con La
Universidad a los fines de prestar el Servicio, no existiendo entre Atusa S.A. y el
Personal, relación de dependencia ni subordinación técnica, jurídica, económica ni
de algún tipo.

TERCERA: EJECUCIÓN

La Universidad ejecutara el presente protocolo a través del Centro de Vínculacióón
Seguridad en Inmuebles de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
UNC.

CUARTA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZO

Las partes acuerdan que el Servicio objeto del presente Convenio Específico se
desarrollará según el cronograma temporal y de actividades que se acordará con
el Coordinador y a los Responsable de Higiene y Seguridad de cada Plataforma a
auditar designados según la cláusula sexta del presente Convenio Específico.

El plazo de vigencia del presente Convenio Específico es de ciento ochenta (180)
días corridos que podrá prorrogarse con acuerdo de las partes.

La finalización del presente Convenio Específico culminará con la finalización del
Servicio, mediante la presentación del último informe y factura mencionados en la
cláusula quinta del presente Convenio Específico.

\

-.:' •
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QUINTA: PRESENTACIÓN DE INFORMES

La Universidad deberá presentar informes sobre el Servicio realizado a cada plata-
forma en formato papel y digital junto con la factura correspondiente en la dirección
de:

Córdoba Gestiones y Contactos S.A.
Rosario de Santa Fe 187

Ciudad de Córdoba
Provincia de Córdoba

Los informes y facturas se presentarán dentro del período detallado en la cláusula
cuarta del presente Convenio Específico según lo especificado en el Anexo I y serán
recibidos por un representante designado por Atusa S.A..

SEXTA: RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES PRO-
YECTADAS

La Universidad designa al Responsable del Centro de Vinculación Seguridad en
Inmuebles, Ing. Sergio Baldi, como Director del equipo de trabajo y al Ing. Jorge
García como integrante del equipo de trabajo.

Por su parte Atusa S.A. designa al Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía, correo elec-
trónico:
guialvarez@atento.com.ar, como Coordinador a los fines del cumplimiento del pre-
sente Convenio Específico y a los Responsable de Higiene y Seguridad de cada
Plataforma donde se prestará el Servicio, según se índica en la Tabla 1, como res-
ponsables del cumplimiento del presente Convenio Específico en las Plataformas
donde se prestará el Servicio.

Además, Atusa S.A. designa a Sr. Líe. Guillermo Alvarez Prestía para la recepción
de los informes y facturas del Servicio, según se indica en la cláusula quinta del
presente Convenio Específico.



SÉPTIMA: PRECIO Y FACTURACIÓN

Atusa S.A. pagará por el Servicio a La Universidad los montos indicados en la
Tabla 1, la suma pesos cinco mil c/00/100 ($5000,00), en concepto de retribución
por el Servicio realizado en el marco de este Convenio Específico.

Al entregarse el informe de auditoría de cada plataforma se adjuntará la factura por
el monto correspondiente a la plataforma evaluada, según se indica en la Tabla 1.

La modalidad de pago se encuentra especificada y detallada en el Anexo II.

En caso de no haber entregado el/los informe/s especificado/s en el Servicio o ha-
ber realizado una entrega incompleta de el/los informe/s especificado/s en el Servi-
cio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla 1 en el plazo indicado
en la cláusula cuarta del Convenio Específico, y no existir razones de fuerza mayor
o avisos realizados al respecto por La Universidad a los responsables de las acti-
vidades proyectadas indicados en la cláusula sexta que justifiquen el no completar
o realizar el Servicio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla 1
en el plazo indicado en la cláusula cuarta del Convenio Específico, Atusa S.A. no
estará obligado a pagar la suma en correspondiente, sin que La Universidad tenga
algo que reclamar al respecto .

En caso de existir algún inconveniente que impida o postergue la entrega de/los
informe/s especificado/s en el Servicio, La Universidad se lo notificará por co-
rreo electrónico al Coordinador a los fines del cumplimiento del presente Convenio
Específico por parte de Atusa S.A. especificado en la cláusula sexta del presente
Convenio Específico.

OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y
CONFIDENCIALIDAD

La Universidad y Atusa S.A. se reservan el dereefip de.̂ ppiedad intelectual de
ualquier descubrimiento o desarrollo realizado/CS Uñivef̂ ftlad y Atusa S.A., se



reservan el derecho de publicación de los resultados obtenidos, previa autorización
de las partes.

Los resultados del presente Convenio Específico deberán ser mantenidos en forma
confidencial por ambas partes.

La información resultante del Servicio del presente Convenio Específico, así como
aquella que sea entregada por una parte a la otra, solamente podrá ser revelada a
terceros mediante la autorización escrita de la parte que entregó la información, con
la excepción de aquellos resultados que cualquiera de las partes se viera forzada a
realizar como consecuencia de un requerimiento que le fuera cursado por cualquier
autoridad competente o la justicia. En estos casos, la parte requerida de entregar
información deberá informar a la otra parte.

La obligación de confidencialidad subsistirá hasta cinco (5) años luego de finalizada
la relación regida por la presente.

NOVENA: ACUERDOS

Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciar-
lo, comunicándolo, por escrito, con treinta (30) días corridos de antelación a la fecha
en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual im-
porte indemnización alguna para las partes, excepto las previsiones a los efectos de
las coberturas de los gastos producidos por el avance de los trabajos realizados.

DECIMA: CONTROVERSIAS

Las partes, de común acuerdo,en caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación
de las disposiciones del presente Convenio Específico, como así también de todas
las obligaciones emergentes, deberán someter su diferencio por ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción
que pudiere corresponderles.



DECIMA PRIMERA: DOMICILIOS

A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en:

La Universidad: Haya de la Torres s/n, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad
Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

Atusa S.A.: Ejército del Norte 757, Tucumán

En la Ciudad de Córdoba a los del mes de del
año • - , en prueba de conformidad ambas partes firman tres (3) ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto.



Tabla 1: Plataformas a evaluar

Sociedad

Atusa SA

Detalle
Plataforma

Atento
Tucumán

Dirección
Plataforma

Ejercito del
Norte 757,
Ciudad de
Tucumán,
Provincia de
Tucumán

Responsable Plataforma (Te,
Fax, e-mail)

Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía

I Total

Precio

$5000,00

$5000,00



ANEXOS

Anexo I

Obligaciones

• La Universidad

• Realizar el Servicio bajo su única y exclusiva responsabilidad, respon-
diendo frente a Atusa S.A. de la correcta ejecución del mismo.

• Aportar los recursos materiales y técnicos necesarios para la correcta
prestación del Servicio, asumiendo las responsabilidades que se pudie-
ran derivar en caso de insuficiencia o imperfección de los mismos.

• Presentar a sus empleados debidamente identificados.

• Atusa S.A.

• Facilitar toda la información necesaria para el desarrollo del Servicio, de-
talle y planificación del mismo, así como de informar con antelación de
cualquier cambio en la planificación estimada.

• Designar al Responsable de Higiene y Seguridad de cada site quien se-
rá el interlocutor con el La Universidad para tratar cuantos aspectos se
refieran al mismo y facilitar lo que éste solicite para la realización del Ser-
vicio.

• Pagar el Servicio efectivamente prestado en la forma y plazos estableci-
dos en el Convenio Específico.

Descripción del SERVICIO

El Servicio consiste en la realización de auditorías de Higiene y Segundad Laboral
a realizar en cada plataforma según requerimientos de la Ley 19587, Ley 24557,

>ec 351/79, Dec 1338/96 y Resolución SRT



La auditoría se realizará según cronograma a convenir con el Responsable de Hi-
giene y Seguridad de la plataforma.

El formato y protocolo de la auditoría se adjuntan al presente Anexo.

Es responsabilidad de Atusa S.A. disponer de la documentación y registros, con
sus copias, tal como se indica en el protocolo de auditoría, en el momento de inicio
de la misma en el plataforma. Así como el acceso a todas las áreas necesarias y
consulta al personal responsable para la realización de la auditoría.

Luego de quince (15) días de efectuada la visita a cada plataforma y revisada la
documentación, se hará la entrega de los resultados en formato papel y digital junto
con la factura correspondiente según se índica en la Cláusula quinta y en el Anexo



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN EX FISV NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

_SERVICiO_pe HIGIENE Y SEGURIDAD EN_B-_TftA0AJO
. Dispone del Servicio de Higiene y Segundad'

¿ posee documentación actualizada sobre análisis de nesgos y medidas
preventivas, en los puestos de trabajo"1

SOLICITADA POR:

Inicial

SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO '' -
3

4

5

6

7

¿ Dispone del Servicio de Medicina del Trabajo'

í. Posee documentación acrualizada sobre acciones lales como de educación
sanitaria, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad'

c se denuncian iodos los agentes de nesgo y consecuentemente se realizan
los exámenes periódicos?

„ j_

ASEGURADORA DE RIESGOS DEU TRABAJO iiSSSBÍlISKSMtlSSI

¿ se encuentra afiliada a una A.R.T.'

Constancias de visila (verificar fecha y recomendaciones) _[ j_

Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

NO
CUMPLE NO APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

O O TotaJ ítems evaluados: I

FICHA TEMA N° 1
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS YNAT.

CENTRO DE V1NCUI-ACIQM
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

NO
CUMPLE

COMENTARIOS

¿Existen medios o vías de escape adecuadas en caso de incendio?

¿ La cantidad de matafuegos es acorde a la carga de fuego' (1 extintor c/200
m= y no recorrer más de 20 m para alcanzar uno).

¿ Se registra el control de recargas y/o reparación ">

• Se registra el control de prueba hidráulica de carros y/o matafuegos

t cuentan con Habilitación, los carros y/o matafuegos y demás instalaciones
para extinción (sistemas fijos)?

¿ El deposito de combustibles cumple con la legislación vigente'

í. Se acredita la realización periódica de simulacros de evacuación •>

L Se disponen de estanterías o elementos equníalelites de material no
combustible o metálico'1

¿ Se separan en forma alternada, las de materiales combiistibles con las no
combustibles y las que puedan reaccionar entre si""

O O O O I O Total ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 3
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN EX. FISYNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

Al MACE MAJE

27
(.Se almacenan los producios respetsndo la distancia mínima de 1 m entre la
parle superior Je las estillas y el lecho?

28 ¿LOS sistemas de almacenaje permiten una adecuada circulación''

¿En los almacenajes a granel, Ia5 estibas cuentan con elementos de
contención?

ALMACENAJE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

tSe encuentran separados los productos incompatibles'

identifican los productos riesgosos almacenados''

¿Se proveen elementos de protección adecuados al personal '

¿Existen duchas de emergencia y/o lava ojos en los sectores con productos
peligrosos11

¿Existe un sistema para cuntrol de derrames de productos peligrosos?

"~SUSTÁÑCÍASr̂ ELIGROSAS~^ " ~~ ' " ~

tSu fabricación y/o manipuleo cumplimenta la legislación vigenre?

¿.Las instalaciones y equipos se encuentran protegidos contra el efecto
corrosivo de las sustancias empleadas''

t Se fabrican, depositan o manipulan sustancias explosivas, teniendo en
cuenta lo reglamentado por Fabricaciones Militares '

¿.Existen dispositivos de alarma acústico y visuales donde se manipulen
sustancias infectantes y/o contaminantes'

í. Se ha señalizado y resguardado la zona o los elementos afectados ante
casos ae derrame de sustancias corrosivas''

0Se ha evitado la acumulación de desechos orgánicos en estado de
putrefacción, e implementado la desinfección correspondiente'

(.Se confecciono un plan de seguridad para casos de emergencia, y se colocó
en lugar visibte'

TOTALES

**"
Total ítems evaluados:

FIRMA Auditor



IVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FISVNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

N" EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE CUMPLE No APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

0 1 2 3 4

RIESGO ELÉCTRICO
, ¿Están iodos los cableados eléctricos adecuadamente contenidos en cañeiias

o bandejas pcrtacables"?

43 ¿.Los conectóles eléctricos se encuentran en buen estado"1

44 c. Las instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la legislación"5

., ¿ Las tareas de mantenimiento son efectuadas por personal capacitada y
autorizado por la empresa''

,, t. Se eleclua y registra los resultados del ríante ni miento de las instalaciones,
en base a programas confeccionados de acuerdo a normas de seguridad'

¿Los proyectos de instalaciones y equipos eléctricos de más de 1000 voltios
47 cumplimentan con lo establecido en la legislación vigente y están aprobados

por el responsable de Higiene y seguridad en el rubro de ^u competencia'

¡_ Se adoptan las medidas de segundad en locales donde se manipule
48 sustancias corrosivas, inflamables y/o explosivas ó de alto nesgo y en locales

húmedos '

„ Se han adoptado las medidas para la protección contra riesgos de contactos
directos e indirectos?

. ¿ Se han adoptado medidas para eliminar la electricidad estática en todas las
' ope rae tone s qu e pue da prod u 1 1 rse '

5, í. Posee instalación para prevenir soo re tensiones producidas por descargas
1 atmosféricas! pararrayos)?

52 ¿ Poseen las instalaciones tomas a tierra independientes üe la instalada para
descargas atmosféricas'

<-t ¡"i sLy'.>'
Qec. 3$im

c«p M*n «(»
Oec. SS1/ÍS
C«p M»n 95).ü6
OK 5S1ÍÍ9

Cap. 1J*H s* Dec
3S1/J9

Cap. IKrt.ee Dec
351Í79

Clip MAit y/Dtt
3ÜI/Í9

Cap. 14 *tl 99 Det.
KV'S

típ.l'Afl 10UDW
3S1/7S ^PUJIIU 3.3.2.
Ane.u VI

Lsp. U«fl luí Cpr
Jül'í'Dy punió J&

t«P U*ít ICBDíC.
361ÍÍ9

Cap IJArt. ICCy
«ñero VI |)lu 3.3.1
MC. 351Í79

«n 9 0) Ley 19587

AIT aj)L«yl«5«I

>rt. 9 d) Le, i9Se!

A". 8 U) i.sy :«S8f

Arl.Elil)lcy 1958Í

Alt 9 0) Ley 1BSÍ'

fj¡. 9 d) Líy 19SB7

«n u bi ley 19587

«l6tr,Leyl95ií

Ad8C)(.eyl9W7

AJÍ 3 1.1 Ley í«*/

Tutal ítems evaluados-

FICHA TEMA N5 5
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS V WAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN _

¿.Se realzan tos controles e inspecciones perodicas establecidos''

¿ Se fian fijado las instrucciones detalladas con esquemas de la instalación, y
los procedimientos operatn/os?

C5e protegen los hornos, calderas, etc.. para evitar la acción del calor?

¿Están los cilindras que contengan gases sometidos a presión adecuadamente
almacenados'

<,Los restantes aparatos sometidos a presión, cuentan con dispositivos rte
protección y segundad?

¿Cuenta el operador con la capacitación y/o habilitación pertinente'

c, Están aislados y convenientemente ventilados los aparatos capaces de
producir frió, con posibilidad de desprendimiento de contaminantes?

7fLUM¡HACK)N V COLOR _ - ̂ .¡&~,
¿ Se cumple con los requisitos de iluminación establecidos en la legislación |
vigente'

í. Se ha instalado un sistema de iluminación de emergencia, en casos
necesarios, acorde a los requerimientos de la legislación vigente

¿ Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trábalo'

¡.Los niveles existentes cumplen con la legislación vigente''

& Existe marcación visible de pasillos, circulaciones de tránsito y lugares de
cruce donde circulen cargas suspendidas y otros elementos de transporte'

¿Se encuentran señalizarlos los caminos de evacuación en caso de peligro e
indicadas las salidas normales y de emergencia'

(. Se encuentran identificadas las cañerías"5

FICHA TEMA N- 6
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC.CIEN. EX. FISVWAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
OE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral SOLICITADA POR: FECHA:
TIPO DE AUDITORIA: Inicial Seguimiento LUGAR:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE CUMPLE Nf APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

0 1 2 3 j 4 ~~
CONDICIONES HIGROTERMICAS ?3& ?T §p>~ . ®S

67 ¿El personal sometido a carga térmica esta protegido adecuadamente?

68 i. Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de traOajo?

69 tse adoptaron las correcciones en loi puestos y/o lugares de trábalo?

RADIACIONES IONIZANTES Y NO IONIZANTES " ; t̂íSSí-%iffe?-SSí'- ' " '' >"
¿En caso de existir fuentes generadoras de radiaciones ionizantes ( E|. Rayos

70 X en radiografías), los trabajadores y las fuentes cuentan con la autonzaciún
del organismo competente' i

,. t Se encuentran habilitados los operadores y los equipos generadores de
radiaciones ionizantes ante el organismo competente?

¿En caso de existir fuentes generadoras fle radiaciones no ionizantes ( Ej.
72 Soldad ura), que puedan generar daños a los trabajadores, están éstos

protegidos''

73 i. Se registran Jas mediciones de microondas en los lugares de trabajo'

" "PROVISIÓN DE AGUA " ~1:S
-,, ¿Existe provisión de agua potable para el consumo e higiene ae los

trabajadores9

je ¿ Se registran los análisis bacteriológico y tísico químico del agua de consumo
fiumflno con la frecuencia requerida'

76 ¿ Se ha evitado el consumo humano del agua para uso industrial?

TOTALES

._ . .4- . . .

- — - . . _ . . .

Caf. ÍAd 60 D«
3Slf'9y iwull ,
ArL 10 OK 133frae

D«.351í'3

;3>f '-" •!•• '=3*"t<-' - • •' fí- *•'; •
•

Clip 10 M. Sí, Qtc.
351/ÍS

cap 10 411. 62 Dtc.
psim

Clip lOAfl. SÍDec
JS1/79

tcm.9 Api. 63 Dcc
IjSUfSy*!! 10-D»c.
¡JMai96 j

~"~ «"i-'î sjifĵ fe^g» "̂",, *™ ~r

0 0 0 0 0 ' TotaJ Ítems evaluados:

SSá"1"""
c«j. s An S?í 5Í.
D*c. 35Ifí9vfipi.
MTSS S?W5

195*7

«1.8 «e. »>!*,.

^- ^ -
19M7

Mt. S Inc. 0) L»y

15687 . _

_____

«.«U,»»

An. B >J Ley 19597

FICHA T FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Segundad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

DESAGÜES INDUSTRIALES

SOLICITADA POR:

Inicial Seguimiento

COMENTARIOS

77 tSe recogen y canalizan por conducios, impidiendo su Jinie escurrimiento'

-, ¿ Se ha evitado el contacto de líquidos que puedan reaccionar originando
desprendimiento de gases tóxicos o contaminantes?

79 c Son evacuados los efluentes a plantas ile tratamiento?

e Se limpia periódicamente la planta de tratamiento con las precaucionen
necesarias de prolección para el personal que efectué estas tareas'

8ANOS. VESTUARIOS Y COMEDORES

81 tExisten üaños en cantidad y apios higiénicamente'

82 ¿Existen vestuarios en cantidad y apios higiénicamente'

83 ¡.Existen comedores aptos higiénicamente'5

84 ¿La cocina reúne los requisitos establecidos'1

B5 ¿Los eslaü lee im lentos temporarios cumplen con las exigencias de la legislación
vigente?

LyUlPOS Y ELEMENTOS OE PROTECCIÓN PERSONAL ( E.P.P.)

- ¿Se provee a todos tos trabajadores, de los elementos de protección personal
adecuado, acorde a tos riesgos a los que se hallan expuestos?

„, ¿ Existen señalizaciones uisiDles en los puestos ylo lugares de trabajo sobre la
obligatoriedad del uso de los elementos de prole c cío n personal?

'

. Se verifica la existencia de registros de entrega de los E.P.P.'

351/79

Cao- ' Art. 59 OK.
S5UÍ9

Uip 7 Air 59 D«t
3S1/Í9

Cap. ' Art &9 toe.
351ÍJS

C«P. 5 Afl. « a «
OK 351/79

CiP.S Ail.50y&]
0«C.3S1/ÍS

Cflp S Alt. SI Me
35UÍ9

CM- 5 An. W DSC
35UÍ9

C«P 5 «1. 56 Dtc.
351/79

Cap 13 An [ífl a 130
D«. 35W9

Cap 1! AitW OIC.
3S1/Í9

M.Ht|l»yJÍSe;

AH 9j| t»y 19SB7

An JO >nc h) Con
17036

Total Ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 8
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. PIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
OE SEGURIDAD EN INMUEBLES

STADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

APARATOS PARA IZAR. MONTACARGAS ¥ ASCENSORES

SOLICITADA POR:
Inicial

CUMPLE

1 2

Seguimiento

£Se encuentra identificada Ja carga máxima en los apáralos para izar'

¿Poseen los aparatos para izar parada de máximo rwel de sobrecarga en el
sistema de tuerza rnoinz'

£Se halla la alimentación eléctrica de tos aparatos para izar, ascensores y
montacargas en buenas condiciones?

¿Tienen los ganchos ile izar de los aparejos traba de segundad?

¿Se registra el manie ni miento preventivo de tos aparatos y aparejos para izar9

¿Reciben (os operadores instrucción respecto a la operación y usú correcto del
equipo de izar*

í. Los ascensores y montacargas cumplen los requisitos y condiciones
máximas de seguridad en lo relativo a la construcción, instalación y
mantenimiento según to siguiente?

Trabas de puerta mecánica y eléctrica

Interruptor de límite de carrera
Límite de carga

Fecha último man teñí míen I o

¡_ Los aparatos para izar, aparejos, puentes grúa, transportadores cumplen los
requisitos y condiciones máximas de seguridad ?

CUMPLE
COMENTARIOS NORMA rii/AVIGEMTE

Cap 15 Al 118 DK
351/79. M. 1£> DM.

33Bfla

O o o Total ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 9
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. RS V WAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC, 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:

Inicial Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

w°

100

101

102

EMPRESAS; CONDICIONES A CUMPLIR
"

CAPACITACIÓN

c Se capacita a tas trabajadores acerca de los riesgos específicos a tos que se
encuentren expuestos en su puesto de traBajo'

¿ Existen programas de capacitación con planificación en (orma anual?

¿ Se entrega por escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evilaf
tas enfermedades profesionales v accidentes de traban?

CUMPLE

L :'

CUMPLE NO APUCA COMENTARIOS

1

,'

NORMATIVA VICENTE

Total ítems evaluados

FICHA TEMAN" 10
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
PAC. CIEW. EX. PIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
= SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA I^ORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad
TIPO DE AUDITORIA:

.aboral SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

N° EMPRESAS: CONDICIONES « CUMPLIR CUMPLE

0 1 2 3

PRIMEROS AUXILIOS

103 ¿Existen Dotitjuines de primeros auxilio?, acorde a lus riesgos exi&Uj ntes''

VEHÍCULOS

104 ¿Cuentan tos vehículos con los elementos de segundad''

í. Se ha evitado la utilización de vehículos con motor a explosión er 1 lugares,
105 con peligro de incendio o explosión, ó bien aquellos cuentan con dis positivos cíe

segundad apropiadas para evitar dichos riesgos?

nfi c. Disponen de asientos que neutralicen las vibraciones, tengan re^u^ aldo y
apoya pies?

107 (.Son adecuadas las cabinas de protección para las inclemencias de I [lempo?

108 tSon adecuadas las cabinas para proteger del nesgo de vuelco?

109 cEslán protegidas para (os riesgos de desplazamiento de cargas?

, .„ ¿Poseen tos operadores capacitación respecto a los riesgos inherent es al
vehículo que conducen?

. . ¡.Están los vehículos equipados con luces, (renos, dispositivo de avrs« t̂i acústico
y rnatatuegoí.?

, .„ ¿ se cumplen las condiciones que deben reunir tos ferrocarriles para el
transporte interno''

TOTALES 0 0 0 0

CUMPLE N° APL[CA COMENTARIOS

4

Tolal ítems evaluados:

NORMATJV

Cae 15 An 1U Da:
351/79

Clip. 1S írt. na OK
351/1»

351/íit

"Clf 15 *1!. 134 Hrt.
351/7S

t-p. 21 Alt. Í06y
2<B. DM.3Í1IJ9

Cap 15 An.l.M DtíC
351/7S

Cnp.15 *fl.l36. C«c.
JS1/79

A VIGENTE

ir! 1>l Ley 19581

Art. 8 D) ue» 1Í507

An. ÍO|Lt, USB;

All i) 1) líy 19587

RCI IA TEMA W 11 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOB<
FAC. CIEN. EX. PIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

(_ ESTADO DE CUMPLIIWIIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Hig ¡ene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS CONDICIONES A CUMPLIR

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

NO
CUMPLE NO APLICA. COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

. '

:

; .

L Se registran las mediciones en los pues-aus y/u fugares de irabajo. de la
_calidad del aire ambiente?

f.Se adoptaron las correcciones en los pu^sslos y/o (Ligares de trabajo"1

RUIDOS

c Se registran las mediciones de nivel sun oro contin uo equivalente en los
pueslos y/o lugares de trabaio'

tSe adoptaron las correcciones en los pu^slos y/o Itigares de Irabajo"1

ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS

i. Se registran las mediciones en tas puesteas y/o lugares de trabajo?

(.Se adoptaron lj& correcciones en los pue SIDS y/o lugares de trabajo?
VIBRACIONES

±19 ¿ Se registran tas mediciones en los puesteas y/o lugares de trabajo''

120 ¿Se adoptaron Jas correcciones en los puédalas y/o lugares de Irabai

TOTALES O O Total Ítems evaluados:

FICHA TEMAN" 12
FIRMA Auditor



UNIVFRSIDAD WACI ONAL DE CÓRDOBA
FAC CIEN. EX. FIS ' f NAT.

CENTRO nf= VINCULACIÓN
DE 5EGURID¿K.C=> EN INMUEBLES

ESTADO CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMA TI VA VIGENTE (LEY 19537, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENC=3MINACION ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA Al JDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDPTG3RIA:

W EMF=RESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS. EQUIPOS E
INSTALACIONES EN C^BENERAL

L Posee y cumplimenta un programa de manten ¡miento preventivo, en base a
razones Ue riesgos y oí ras situaciones similares, para maquinas e
instalación es. tales con— =0""

121 Instalaciones eléctraica^

122 Apáralos para izar

123 Cables (Je equipos ^)ar,-i \¿i,í

124 Ascensores y Mont̂ ^acargas

125 Calderas y recipient es a presión

126 Sistemas y equipos de extinción y üe alarma

SOLICITADA POR:
Inicial

CUMPLE

FECHA:

^Seguimiento LUGAR:

f -UM?l_E N0 APLICA COMENTARIOS

4

NORMA TIV

L«i U AJÍ 9BDK.
asina
f_#p ISAn. [lÉOaí
ISl/'S

1 ,-t¡ ISArT 1¿3CK"
JSU79

tM- 15A". mo«c.
3S1Í/9

C^t. 16/rt 140 Dei.
351ÍÍ9

Cnp. 18*n 103B1B6
D«. 351/79

A VIGENTE

Arl.9b>vdUey
195Í?

An. 9 b) , il) Ley
195SÍ
Art.9b),a)Le*
195Í'
An.SbJyillLfy
19587
Afl.SilyíflL'y
lasa'
A r t . 9 D ) y a ) f e y
1956'

Tolal ítems evaluados:

FICHA TEM¿V N° 13 FIRMA t



4'í̂ ^ UNIVi

^

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CURDOt
FAC CIEN. EX. FIS Y WAT.

CENTRO DE VIM CULACION
DE SEGURIDAD EN I INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLir-MIENTO EN EL ESTABLECÍ fVIIENTO DE LA NORMATIWA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRAB/WJO (PVD)

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

NO
Cl IMPLE NO APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

i. Las mesas de trabajo sun regulables ei—i altura entre 65 y 77 cm"1

127 Si su altura es lija. tes de aproximad a me nte 70 crn"1

¿Sus dimensiones mínimas son de 1.20 xs 0.80 cm'

2 cLa mesa de trabajo permite espacio libr
65 cm de altura y 70 cm de profundidad"'

para las piernas de por lo menos (le

2 ¿Las sillas son regulables en altura respe^^to al piso, con respaldo anatómic
regulable en altura entre 10 y 30 crn'

130 ¿El material de las sillas es antideslizante y absorbente?

131 tías sillas tienen 5 patas radiales?

132 ¿Los operadores disponen de un apoyapié^s antideslizante'

¿Se ban tomado medidas para evitar reflejéis provenientes desde las ventanas
o deslumbramientos si el usuario se ubicarla en frente de estas'

¿Se realiza evaluación de los trabajos con sospecha de posibles tactores de
_riesgo?

¿.Se aplican controles de ingeniería para elii—ninar o reducir los factores de
nesgo del trabajo'

~cbNDIClOÑETDETos"EQUÍPOS(PVDr "
Se realizan controles semestrales en las pai—llallas de rayos catódicos de las
radiaciones ionizantes y rio ionizantes por piarte del organismo de aplicación'

El vidrio de las pantallas es capaz de absort̂ aer las radiaciones "X" y "UV que
pudiera producir el tubo, de modo tal que no alcancen niveles nocivos?

Las maquinas cumplen con los requisitos de
correspondiente'

Las pantallas están montadas de modo tal q
altura e inclinación horizontal y vertical'

La distancia entre el operador y la pantalla s^3 encuentra enlre 50 y 60 cm'

El teclado se encuentra uCicadü como mí/iin» o a 10 cm del borde de la mesa y
se permite un fácil acceso al operador'

TOTALES

Gula púa b
iwvenciüri Oe WHJO:.
laborales m k»

1. ÉlpueaDjr
BMjfj. 1 1
LHmens*?™-* Sef

sislación eléctrica y puesta a tierra

e permitan su graduación en

WEEJO
.f.fl»r»sg05 AMBIENTE 3.1 If

loburnle^ «i to:. hvnn«>ón
Oe Iflm, :



>*T FAC. CIEN. EX. FIS Y WAT. DE SEGURIDAD EW INMUEBLES Kth" AL"JI IUKIA

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE

m

N°

2

3

5

8

y
10

11

14

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

"• ' ' 3"áiía
REFERENCIA AUDITORIA:
TIPO DE AUDITORIA: ( X ) INICIAL ( ) SEGUIMIENTO

1 ' '
FICHA TEMA ¡ 0

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL
TRABAJO. MEDICINA DEL TRABAJO, ART

HERRAMIENTAS, MAQUINAS, ESPACIOS DE TRABAJO

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
ALMACENAJE. ALMACENAJE DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS, SUSTANCIAS PELIGROSAS
RIESGO ELÉCTRICO
APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN, ILUMINACIÓN Y
COLOR

CONDICIONES HIGROTERMICAS, RADIACIONES
IONIZANTES Y NO IONIZANTES, PROVISIÓN DE AGUA

DESAGÜES INDUSTRIALES, BAÑOS, VESTUARIOS Y
COMEDORES; EQUIPOS Y ELEMENTOS DE
PROTECCIÓN PERSONAL ( E.P.P.)
APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y
ASCENSORES,

0

0

0

0

0

CAPACITACIÓN 0
PRIMEROS AUXILIOS, VEHÍCULOS " ' J ~ " c T
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, RUIDOS, „
ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS, VIBRACIONES

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS,
EQUIPOS E INSTALACIONES EN GENERAL

EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (PVD) 0

TOTALES OBTENIDOS HIO

î _
SOLICITADA
Inicial

aar

LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

*
POR:

*?;"•

--- -

SOLICITADA POR:
. _.

PUNTAJE
IH í

0

0

0

1 ° .

__l

0
•

0

0

0

0

: 'F1ff a ~,
áOK-*-_ _ _^»rf£i-

/°/$ JÍJH"-/<J mj>

V^

2 í

0

0

0

1.

0
1
1

0

0
0

0

ío^

k ̂
1 1
Ji»

3

0

0

0

0

0

0

0

0

\

$\
te!
f

-írífof-Sí . sJíívSEitft. .-•>'« -rásLí" -i «.t

Seguí mipija^.
FECHA:
LUGAR;

FECHA
LUGAR:

_

•FV1 TOTAL ÍTEMS EVALUADOS

n '

0

0

0

0 1
. . J

,

0
¡

0

0
0

0

•™

% CONFORMIDAD

!

i

_. . _

1

.. _. _ _ — .

-"

RUMA Auditor



Protocolo Auditoría Higiene y Seguridad Laboral

Fichas tema. Ficha resumen

Según el perdí de actividad de la empresa cliente se aplicarán en la auditoría las Fichas Temas correspondientes.

Cada ficha tema tiene un conjunto de preguntas que el auditor debe contestar asignándole un puntaje

En la Ficha resumen se consolidan los resultados de cada Ficha Tema

Evaluación de documentación y registros

El Cliente debe entregar copia en formato digital y papel de la documentación y los registros solicitados

según la checklist Documentación y registros.

La entrega se efectuará unos días antes a la evaluación en campo.

Luego de su posterior evaluación, se anexarán las copias al informe de auditoría.

Evaluación en campo

Posterior a la evaluación de documentación y registros se procederá a realizar la evaluación en campo

según las Fichas Tema correspondientes.

Punía/e

Para cada ítem evaluado se han establecido 5 (cinco) puntajes posibles, los cuales tienen la siguiente

interpretación;

Se han dispuesto 5 (cinco) puntajes para cada pregunta:

0 - Conforme. Las respuestas obtenidas satisfacen COMPLETAMENTE.

1 - No Conforme en pequeños detalles. Las respuestas obtenidas no satisfacen completamente por

pequeños detalles. Deben implementarse acciones correctivas a largo plazo (< 6 meses).

2 - No Conforme en detalles menores. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a mediano plazo (< 4 meses).

3 - No Conforme en detalles medianos. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a corto plazo (< 4 semanas),

4 - No Conforme. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la pregunta. Deben

implementarse acciones correctivas inmediatas.

Resultados de la Auditoría

La Auditoría entrega dos tipos de resultados:

Generales, para todos los ítem, lo que permite establecer el grado de aceptación.

E
'• >• -í



• Particulares, según el grupo de requerimientos establecidos en el protocolo.

En cada caso se especifica que:

• Si en los resultados de la auditoría, el puntaje de conformidad es menor al 80% o existe algún ítem

con puntaje 4 (No conforme), se considera que el resultado es NO ACEPTABLE. Se sugiere que el

plazo de 1 (una) semana se presenten las acciones correctivas ha implementar junto con su

cronograma, el cual debe incluir: acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de

ejecución.

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 80% pero menor al 95%, y no existe algún ítem

con puntaje 4 (no conforme), se considera que el resultado es CONFORME A MEJORAR, Y deben

solicitarse con un plazo de i (un) mes el cronograma de acciones correctivas: el cual debe incluir
acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de ejecución.

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 95% y no existe algún ítem con puntaje 4 (no

conforme), se considera que el resultado es CONFORME. En este caso pueden o no solicitarse

acciones correctivas según la modalidad de los casos anteriores.



Tabla 2: Checklist documentación y registros
Categoría

[Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS

l̂ estíorTHyS^
Gestión HyS
Gestión HyS

Gestión HyS
Layout

Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Agua

Contaminación
Contaminación
Electricidad
Electricidad
Electricidad
Ergonomía
Iluminación
Ruido
Temperatura
Mantenimiento
Mantenimiento
Mediciones

ítem
Declaración riesgos ante ART
Servicio HyS
Registros capacitación personal en HyS
Registros siniestralidad
Servicio Medicina Laboral
Registros enfermedades
Visitas ART

Planos

Habilitación Bomberos / Autoridad Competente
Planos evacuación
Recarga matafuegos
Tratamiento ignífugo alfombras
Registros prácticas evacuación
Registros prácticas contra incendios
Registros análisis agua

Registros medición renovación aire
Registros medición contaminantes en el aire
Registros medición continuidad a tableros y a puesta a tierra
Registros medición resistencia puesta a tierra instalación eléctrica
Registros medición resistencia puesta a tierra pararrayos

Medición iluminación
Medición ruido
Medición temperatura ambiente
Registro mantenimiento eléctrico
Registro mantenimiento grupo electrógeno
Certificados calibración instrumentos medición



ANEXO

Disposiciones Légale; Vigente:

En el presente d ocurnenlo se transcriben las uems del lisiado de obkjaci-
establecimiento o institulicion de acuerdo a la normativa vigente correspondía
reproducen los artículos provenientes de la Ley de Riesgos del Trabajo N" 24
Trabajo N° 19587. Dec teto Reglamentario 351/79. Resolución 295/03 y Decreto

Las preguntas sicjr mentes forman parte del protocolo de Auditoria que el Ce
Inmuebles (FECFy N — CfNC) utiliza regularmente. Deben ser ualzadaj corno ur

enes básicas a cumplmentai por un
snte a cada uno de ellos, en los que se
-557, Ley de Segundad e Higiene en el
N° 1338/96.

sritio de Vinculación de Segundad en
—la guia respecto de las mismas. Tor/os
—PyA/ - UfJC) - 2006

SERVICIO DE HIG

1 -¿ Dispone del

V SEGURIDAD EN EL TRABAJO

ele Higiene y Seguridad?

s (Je? Medicina y de Higiene y Segundad en el Trabajo. A los
MD 19.587. los establecí míenlos deberán contar, co

AtticuJo U') Los Se rvicios de Higiene y Segundad en el Trabajo deberán estar
saber

a) Inyemeros le

b) Licenciados Higiene y Seg-undad en el Trabajo.

c) Ingenieros y — químicos con curso de postgrado en Higiene y Se
CUA TROCÍ E=NTAS ¡4OO) horas de duración, de sarco liados en urwersidad

d) Técnicos en
1983.

y Seguridad, reconocidos poí la Resolución M.T. y

e| Todo profes'^nrictl «ue a la fecha de vigencia del presente Decreto se ei-
competente f—*¡*r j ejercer dich3 función, En todos los casos, quienes de5e=
Servicios de t—írgiene y Segundad en el Trabajo deberán encontrarse inserí pz
por la SUPEPSIM-TENDENGIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

Articula 12") Los emjjjjjpleít dores deberán disponer de la siguiente asignación de
es lab lee i míenlo en (un—ti orí del numero de trabajadores equivalentes y de tos riesycz
obligación de cumplirnî ^nto de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto N-- 351/

CATEGORÍA
Cantidad A B C

en el Trabajo de no menos de
s estatales o privadas.

.S. fs/" 313 de lecha 26 de abril de

icuentre habilitado por la autoridad
mperten tareas en el ámbito de los
los en el Registro haUíbtado alai fin

horas-profesional mensuales en el
s de la aclividad. definida según la

trabajadores equrv ntes(C»pítubs 5, 6, 11,12, 14, la al 21 (Capítulos 5. 6.7,y 11 al 21) (Capítulos 5 al 211

Cant. Trabaj¡=idui e (Capítulos 5, 6. 11.12,

CATEGORÍA

(Capítulos 5. 6,7. y (Capítulos S al

Equivalentes

61-100

101 - 150

151 - 250

251 - 350

351-500

501 - G50

651 - 850

851-1100

11D1-1400

1401 - 1900

19D1-3000

Mas de 3000

14 iea!21) 11 al 21)

Articulo 13") Además de la obligíición dispuesta en el arliíuto precedente los empleadores i
asignación como auiikaies de tos Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo de leen
segundad con (itulo habilitante reconocido por la autoridad competente, fle acueido a la siguiente

Cantidad trabajadores equivalente;» Numero de técnico-.

ISO - 450 1

451 - 900 2

A partir de NOWEClENTus UN (9O1) trabajadores equivalentes se detjera agregar, al nú»
establecidos en el cuadro anierior UW (i) técnico mas poicada QUINIENTOS (50D| Irabajadores e

Articulo i«°) Quedan Exceptuadas de la obtgacion de tener asignación de profesionales tecruc
segundad las siguientes entidades.-

a) Los establecimientos üedicadc
trabajador es permanentes

la agricultura, caza si^icultura y pesca, que tengan Mas

b) Las explotaciones agrícolas por temporada

c) Los establee innentos dedicados exclusivamente a tareas ad mi rustí ativas Oe hasta DOS(
tí abajadores

d) Los establecimientos donde se desairollen laieas comerciales o fle servicios de tes:
trabajadores, siempre que rio se manipulen, almacenen o fraccionen productos toxico
radioactivos o peligrosos para el trabajador

e) Los servicios médicos sin internación.

estaDlecimienfos eOucanvos que no tengan talleres

laHeies de reparación de automotores que empleen hasta CINCO (S) t/abajaüores equivaler

• Los lugares de espaicimienlo público que no cuenten ion áreas destinadas al mantenimiento
-TRES [3| trabajadores.



us de Medicina y Segundad en
cmover el cumphmienro de la

6n los es rabie cimientos donde el empleador este eicepluado de disponer de tos Servic
el Trabajo la Aseguradora deberá prestar el asesoramiento necesario a fin de pr
legislación vigente por par Te del empleador

Articulo 15-) Las Aseguradoras deberán informar a la SUPERINTENDENCIA DE RIESCT5DS DEL TRABAJO la histori
siniestra del trabajador. que se confeccionará según el modelo que establezca drcria Sur» en ni ende nc la.

Artículo 16°) En aquellos supuestos en que cualquier disposición legal haga referencia
Decreto H° 351Í79, se entenderé que se hace referencia al articulo 9 del presente Deciel

l articulo 23 del Aneio I del
(Dec 1338/96)

docuntentación actualizada sobre análisis de riesgos y medidas prev -«nfiVas. en los puestos de
trabajo

Articulo 10°) Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 61 Seivicro de Higiene y
como misión fundamental implementar Ij poliDca fijada por el establecirvuenío en la ma
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en los lugares de trabajo. x
acciones ejecutadas, tendientes a cumplir con diclias políticas. (Oec. 1338/96)

£gundad en el Trabajo nene
eria, tendíanle a determinar.
srmismti deberá registra! las

A partir de MIL QUINIENTOS UN (1501) trabajadores equivalentes se deberá agregar, a las VEINTICINCO (i
previstas en el cuadri) anterior. UNA (1) hora-médico semanal por cada CIEN (100| trabajadores I
establecimientos de menos de CIENTO CINCUENTA Y UN (151) trabajadores equivalentes, la asignación d
médico semanales en planra es voluntaria excepro que por el tipo de riesgo, la autoridad competente drif
cortlranu.

Articulo 8°) Ademas lie lo establecido en el articulo precedente, los empleadores deberán prever la nsigm
personal aimlai de esios Seivicius de Medicina del fiábalo, consistente en un enfermero/a con titulo tw
reconocido por la autoridad competente cuando exiMan eo plañía mas de DOSCIENTOS (200) trabajadores de
a (áreas productivas o mas de CUATROCIENTOS (400) trabajadores equivalentes por cada turno de traba
enfermero/a lendra como luncion la prevención y protección de la salud de los tradajacJorei. colaborando

Artículo B°) La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO determinará los exámenes médicos que c
realizar las Aseguradoras o tos empleadores, en su caso, estipulando además, en función del riesgo n que se en.
expuesto el trabajador al desarrollar sir actividad, las características especificas y frecuencia de dichos enamene
133!V96).

SEBVIC/0 DE MEOICIIVA DEL TRABAJO

J-¿ Posee documentación actualizada sable •
estudios Oe ausentismo por morbilidad?

ynes toles como de educación sanitaria, socoiro, vacuna,

3-¿Dispone del Servicio de Medicina del Trabajo'

Anjeólo 3°) Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Tiabajo. A tos electos de* cumplmiento del articulo 5°
apartado a) üe la Ley Nc 19 587, los establecimientos deberán contar, con carácter interno o extemo según la voluntad
dej empleador, con Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Segundad en el Tr¿^m.bajo, los que tendrán como
objetivo fundamental prevenir, en sus respectrvas áreas, todo daño que pudiera causarse -a la uicte y a la salud de los
trabajadores, por las condiciones de su trabajo, creando las condiciones para que |a íajt—id y la segundad sean una
responsabilidad del conjunto de la organización. Dichos servicios estarán bajo la res|c î>onsabilrdad de graduados
universitarios, de acuerdo al detalle que 5.e fija en los artículos e^y 11" del presente (Dee. 1 ̂ 338/96)

presente defir

fundamental
acciones de

Articulo 5°) Servicio de Medicina del Trabajo. El Servicio de Medicina del Trabajo tiene como
promover y mantener el más alto rwe! de salud de kis trabajadores, debiendo ejecutar _ enlre
educación saniiana. socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad. Su lur — ición es esencialmente de
carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial de las enlermedaî es presentadas durante el
trabajo y de las emerrjencias médicas ocurridas en el establecimiento, hasta tanto se en^^uenlre en condiciones de
hacerse eargu el servicio medico que corresponda.

Articulo 6') Los Servicios de Medicina del Trabajo deberán estar dirigidos por graduados ur^iveisilanos especializados
en Medicina del Trabajo con titulo de Medico del Trabajo.

Articulo 7") Los empleadores deberán disponer üe la siyuíente asiynación de horas-» — nédrco semanales en el
establecimiento, en (unción del número de trabajadores equivalentes

Cantidad
en ui va lentes

151-300

301-500

sol-700

701-10OO

1001-1500

trabajadori Ho tas-médico
semanales

Articulo 5°¡. El Servicio de Medicina del Trabajo tiene como misión fundamental promover y mantener el mas alti
de salud de tos trabajadores debiendo ejecutar, entre otras, acciones de educación sanirana, socorro, vacunar
estudios £te ausentismo por morbilidad Su función es esencialmenre de carácter preiierrbuo. sin perjuicio
premiación de la asistencia inicial de las enfermedades presentadas durante el lraba|o y de las etnergencias me
ocurridas en el establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo el servicio medrcc
corresponda. (Dec. 1338/

Articulo 10-) Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo. El Servicio de Higiene y Seguridad en el Trafiap
como misión fundamental implememar la política fijada por el establecimiento en la materia, tendiente a deteirr
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en toi lugares de trabajo. Asimismo deberá registra
acciones ejeculadas, tendientes a crirnpln con dichas políticas. (Dec. 133*961

5-¿Se denuncian lodos los agentes de riesgo y consecuelttentenle se realizan los examenes peiiódicos ?

A rtículo 9°) sin perjuicio de lo que determinen especialmente tos reglamentos, son laminen obligaciones del emplea

a) Disponer el eíamen pre ocupacional y revisión médcd periódica def personal registrando sus resultados e

respectivo legajo de salud .(Ley 19S87)

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

6-¿Se encuentra afiliada a unaA.R.T.?

Articulo 2°).- Arnliilo de aplrcacion

1 Están obligatoriamente incluidas en el ámbito de la LRT

a| Los funcionarios y empleados del sector publico nacional, de las provincias y sus municipios

U) Los trabajadores en relación de dependencia ifel sector privado.



{Ley 24.557)

Arnciiln 3°}.- Seguro obligatorio y auío segura

1. Este LRT rige para todos aquellos que contraten a trabajadores incluidos en su ámbito de aptcación.

2 Quienes no acrediten ambos extremos [solvencia económica y garanlicen tes prestaciones necesarias deberán
asegurarse o b* gato ñámenle en una 'Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)" de su libre elección. (Ley 34.557)

Artículo Z7-). - Afilincion-

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de auto seguro deberán afilarse oblígalo ñamen re a la ART que
libremente eli|an. y declarar las alias y Dajas que se produzcan en su plantel de trabajadores. (Gestron de las
prestaciones, Ley 24ES7)

7- Constancias ete visita (verificar lecha y recomendaciones)

Articulo 1.8°) Las ART deberán bnndaí asesor amiento y ofrecer asistencia técnica s los empleadores afilíanos, en las
siguientes ni ate ñas.

a) Determinación ile Irt existencia de riesgos y sus potenciales eteclos sobre la salud de los trabajadores.

b) Nornictbva vigente en materia de Higiene y SeyundarJ en el Trabajo .

c) Selección de los elementos de protección personal.

d) Suministro tte la mlorrnacion relacionada a |a seguridad en el empleo de productos químicos y biológicos.

Articulo 19') Las asegui adoras deberán realizar actividades peimane nles de prevención de riesgos y control de las
condiciones y medio ambiente de trabajo. A tal fin deberán

1) Vujilar la marcha del plan de Mejoramiento en tos lugares de iratoajo. dejando constancia de sus visitas y de las
observaciones elecfuacJas en el formulario que a tal fin disponga la S uperinreniJencia de Riesgos del trabaja.

2} Verificaí el mantenimiento de los niveles de cumplimiento alcanzado con el Plan de Mejoramiento

3) Brindar capacitación a los trabajadores en técnicas de prevención de riesgos.

4) Promover la integración de comisiones pantanas de riesgos del trabajo y colaborar en su capacitación.

5) Informar al empleador y a los trabajadores sobie el sistema de prevención establecido en la ley de Riesgus del
Traba/O y el presente decreto, en particular sobre tos deberes y cíerec Mos de cada una de las paites.

6) instruir £» los trabajadores designados por el empleador, en tos sistemas de evaluación a aplicar para verificar el
cumplirni ento del Plan de Mejoramiento.

7) Colaborar en las investigaciones y acciones de promoción de la preve-nción que desarrolle la Superintendencia de
Riesgos del Trabajo.

8) Cumplir toda obligación que establezca la SRT.

La SRT delernunará la frecuencia y condiciones para la realización de las «ctn/idattes de prevención y control, teniendo
en cuenla las necesidades de cada una de las lamas de cada actividad. (Dec. 170/96)

ESPACIOS OS TRABAJO

8-,Las herramientas están en sitado de contenuciún adecuado ?

Articulo 110') Las herramientas dt? mano citarán construidas con materiales adecúa
cun la operaciun a reali/di y nú tendrán defectos ni desgastes que dificulten su correí
La uñón entre sus elementos sera fume, para evitar cualquier rotura o proyección de
Las herramientas de tipo martillo, macetas, hacfias o similares, deberán tener (rabas i
Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes agudc
serán aislantes en caso necesano. Las partes cunantes y punzantes se mantendrán u
metálicas deberán carecer de rebarbas. Durante su uso estaran linres de lubrican les

Para evitar caídas ile herramientas y que se puedan producir corles o riesgos anafogc
portaherramientas, eslanles o lugares adecuados.

Se protube cotócar henamienlas manuales en pasillos abiertos, escaleras u oíros luga
puedan caer sobre tos rebajadores. Para el transporte de herramientas cortantes o pu
tundas adecuadas (Oec. 351/79)

Articulo 9*. Inc b) Sin perjuicio de lo que ifeteimtneti especialmente kis reglamentos,
empleador

-Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento, las maquinan
trabajo, (Ley 19587)

$-¿La empresa pmvee herramientas aptas y seguras

A rtículo 1031 Las maquinas y herramientas usadas en los establecimientos, deberán s
originen nesgas, nú podran emplearse srn la protección adecuada-

Artículo 110°) Lír, herramientas de mano estaran construidas con materiales adecuado'
con la operación a realizar y no lendrár) defectos ni desgastes que dificulten su correcta
La uñón entre sus elementos sera firme, para evitar cualqmei rotura o proyección de los
Las herramientas rje tipo martillo, macetas, hachas o similares, deberán tener Iratias oue
Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no rendían bordes agudos r
serán sislantes en taso necesanu. Las paites cortanies y punzantes se mantendrán debí
metálicas deberán calecer de rebarbas. Durante su uso estaran libies de lubricantes

Para evitar caídas de herramientas y que se puedan producir cortes o rresgos análogos '
portaherramientas, eslanles o lugares adecuados

Se piohibe cotocaí herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u oíros lugares
puedan caer sobre lus trabajadores Para el transporte de herramientas cortantes o uun?*
f.injas adecuadas. (Dec. 351/79)

Araculo 9". ¡nc h) Sin peijuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos son
empleador

-Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento fas maquinarias,
trabajo. [Ley 19SB7)

10-¿ Las portátiles eléctricas poseen protecciones para evitar riesgos ?

ÍDEM punto 9 (Aits 103 y 110. Dec. 351/79)

11<¿ Las neumáticas e hidráulicas poseen válvulas de cierre automático al dejar de»

ÍDEM punto 9 lArts. 103 y 110, Dec. 351/79)

12-¿ Tienen las máquinas y herramientas, protecciones para evitar riesgos ti traÍM t̂di

Artículo 103°) Las máquinas y herramientas usadas en los establecimientos, deberán ser si
originen riesgos no podrán emplearse sin la protección adecuada.

-.Artículo 104') Los motores que originen riesgos, serán aislados prohibiéndose el acceso de
servicio.

Cuando estén conectados mediante transmisiones mecancas a otras maquinas y heirarmen
focales, el arranque y la detención de tos mismos se efectuara previc aviso o señal convenid,


